
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 15
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2018

regionales y demás instrumentos de gestión pública, para el informe anual de Gobierno de la o el Gobernador 
del Estado ante el Poder Legislativo del Estado, así como de la comparecencia de la Secretaria o el Secretario 
y evaluación y exposición en Juntas de Gobierno, Asambleas plenarias y demás informes que le sean 
solicitados; y

XXV. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias, así como las que le confiera la 
Secretaria o Secretario.

Artículo 19.- La Unidad de Transparencia tendrá las atribuciones que le confieran la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche, y la demás normatividad aplicable.

CAPÍTULO VIII

DE LA SUPLENCIA DE LAS O LOS TITULARES

Artículo 20.- La Secretaria o Secretario será suplido en sus ausencias temporales o accidentales no mayores de 
quince días por la o el servidor público subalterno que para tal efecto designe, previo informe a la o el Gobernador del 
Estado; si la ausencia excede de este término, la Secretaria o el Secretario deberá someter a la consideración de la 
o el Gobernador la designación del servidor público que cubra la ausencia. En caso de que la ausencia, por el motivo 
que fuere, se convierta en definitiva, entretanto se nombra a la nueva o el nuevo titular de la dependencia, la o el 
Gobernador designará a la o el servidor público que con carácter de Encargada o Encargado del Despacho lo sustituya.

Artículo 21.- Las ausencias temporales y accidentales de las y los Subsecretarios serán suplidas por las y los directores 
de área que de ellos dependan, conforme lo disponga la Secretaria o Secretario.

Artículo 22.- Las ausencias temporales y accidentales de las y los Directores, Subdirectores, Coordinador, Secretario 
Técnico y Jefes de Departamento serán suplidas por las y los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior 
que de ellos dependan, conforme lo disponga la Secretaria o el Secretario. 

Artículo 23.- Las ausencias temporales y accidentales de las y los demás servidores públicos de la Secretaría se 
suplirán conforme lo disponga su superior jerárquico inmediato, previa consulta a la Coordinadora o Coordinador 
Administrativo.

Artículo 24.- Las ausencias definitivas de cualquiera de las y los servidores públicos de la Secretaría se suplirán con 
un nuevo nombramiento.

CAPÍTULO IX

INTERPRETACIÓN

Artículo 25.- En los casos no previstos en este reglamento y en caso de presentarse alguna controversia sobre la 
interpretación y/o aplicación de su contenido, la Secretaria o Secretario resolverá lo conducente.

TRANSITORIOS

Primero.-El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo.-Se abroga el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Energético Sustentable de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 0150, de fecha 14 de marzo de 
2016. 

Tercero.-Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía del marco jurídico 
estatal, en lo que se opongan al contenido del presente Reglamento Interior.


